
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LUCY ANDREA GONZALEZ RODRIGUEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 52931506, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 679 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para la implementación de los procesos derivados de la Ruta de Reincorporación y los demás planes 
programas y proyectos dirigidos a la población objeto de la ARN que se encuentren de manera dispersa en el territorio 
nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos.

Obligaciones Específicas:
"1. Dinamizar y ejecutar las metodologías, actividades, y herramientas que se establezcan por parte de la ARN para la 
construcción participativa de la hoja de ruta y el desarrollo de las diferentes fases, teniendo en cuenta los Enfoques 
diferenciales y de género.

2. Acompañar la reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, mediante las actividades y 
metodologías establecidas por la ARN y que incorporen los Enfoques diferenciales y de género. 

3. Realizar las actividades necesarias, en concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN, para la 
concertación y seguimiento participativo de los acuerdos y actividades de acompañamiento y gestión con los y las 
exintegrantes FARC-EP, sus familias y la comunidad, teniendo en cuenta las particularidades individuales, colectivas y 
del territorio en el que se encuentran y a la normatividad vigente, así como también los Enfoques diferenciales y de 
género. 

4. Realizar las acciones necesarias para la vinculación de los y las exintegrantes FARC-EP y su grupo familiar a la 
oferta disponible de las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, que permitan el pleno ejercicio de 
los derechos en el marco del acompañamiento del proceso de reincorporación en el espacio de atención designado. 

5. Promover la vinculación de la población objeto de atención a las actividades desarrolladas en el marco de los 
programas, proyectos y estrategias lideradas por la ARN teniendo en cuenta sus interés, necesidades y 
potencialidades, así como las características del contexto y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio 
de atención designado.

6. Apoyar la realización de estrategias comunitarias relacionadas con la reconciliación, la prevención de la 
estigmatización, la construcción de paz, la convivencia y otros procesos que se definan a partir de las necesidades e 
iniciativas sociales en los territorios por las y los exintegrantes FARC-EP, su grupo familiar y la comunidad, que se 
encuentren en el espacio de atención designado.

7. Realizar visitas domiciliarias e institucionales que se consideren necesarias para el adecuado desarrollo del 
acompañamiento al proceso de reincorporación de acuerdo a los lineamientos establecidos por la ARN, en el espacio 
de atención designado.

8. Adelantar las gestiones y acciones estratégicas requeridas para dar cumplimiento a las metas y objetivos en el 
espacio designado, atendiendo los lineamientos de la entidad, considerando la transversalización de los Enfoques 
diferenciales y de género.

9. Orientar y acompañar los procesos de sanciones propias y TOAR, según se requiera en el espacio designado.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-13

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $47,461,600.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2022-12-16

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 6/16/2022 10:55:12 AM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

10. Realizar oportunamente el registro de información de forma confiable y veraz que evidencia los procesos y 
actividades desarrolladas en el marco de los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe. 

11. Implementar de manera oportuna los lineamientos de gestión documental impartidos por la ARN propendiendo por 
la correcta gestión de la documentación producto de las actividades realizadas.  

12. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato."
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Bogotá D.C., 22 de octubre de 2021.  

 

 

A quien corresponda. 

 

 

Cordial saludo. 

 

Por medio del presente, certifico que la señora LUCY GONZALEZ RODRIGUEZ, identificada 

con la cédula de ciudadanía 52.931.506 de Bogotá, ha prestado sus servicios profesionales en 

calidad de Contratista investigadora y profesional de implementación al Proyecto denominado 

“Infancia Reclutada”, el cual estuvo a cargo del Instituto de Ciencia Política Hernán Echavarría 

Olózaga y buscó apoyar la documentación del proceso de Sistematización de la práctica del 

reclutamiento ilícito y utilización de niños, niñas y adolescentes en el marco del conflicto armado 

en Colombia por parte de la antigua guerrilla de las FARC-EP. Lo anterior, desde el 01 de mayo 

de 2021 al 09 de octubre de 2021. Las funciones que tuvo a su cargo la Contratista fueron las 

siguientes:  

 

1. Realizar un mapeo para la identificación de personas y/o instituciones que son fuente 

de información para la investigación.  

2. Realizar entrevistas a la población objeto: víctimas de reclutamiento, excombatientes, 

familia, comunidad o personas que puedan aportar con testimonios a la investigación, 

y gestionar los respectivos consentimientos informados. 

3. Concertar reuniones y/o mesas de trabajo mediante las cuales se realicen análisis de 

contexto en coordinación con equipos de trabajo interno y externos al proyecto. 

4. Transcribir la información de las entrevistas, grupos focales o mesas de trabajo de 

acuerdo a los objetivos del proyecto.  

5. Apoyar el análisis de información consolidada de acuerdo a la implementación del 

proyecto.  

6. Establecer contacto con los posibles actores o instituciones que faciliten información.    

7. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 

elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del 

ámbito del objeto contratado.   

 

Durante ese periodo, la Contratista prestó sus servicios profesionales a satisfacción del 

contratante.  

 

Para constancia de lo anterior, se firma en la ciudad de Bogotá D.C., a los veintidós (22) días 

del mes de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Cordialmente, 

 

 

 

LEONARDO LINARES CRUZ 

Coordinador Administrativo y Financiero 

Instituto de Ciencia Política Hernán Echavarría Olózaga 

NIT. 800.013.620-5 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LUCY ANDREA GONZALEZ RODRIGUEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 52.931.506, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 177 DE 2021 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar y orientar los 
procesos que adelanta la Dirección Programática de Reintegración para el cumplimiento e implementación de la 
Política Nacional de Reintegración Social y Económica (PRSE) y la Política Nacional de Reincorporación Social y 
Económica de Exintegrantes de las FARC – EP (PNRSE), conforme a las directrices y la normatividad vigente. 

Obligaciones Especificas:  
1. Acompañar actividades misionales para el fortalecimiento, cumplimiento e implementación de la PRSE y PNRSE 
a las Subdirecciones y equipos de trabajo de la Dirección Programática que le sean designadas. 2. Participar en 
la implementación de acciones que contribuyan al fortalecimiento y apropiación de los lineamientos y procedimientos 
por parte de los equipos y subdirecciones de la Dirección Programática favoreciendo el cumplimiento e 
implementación de la PRSE y PNESE. 3. Apoyar la articulación con las áreas de apoyo de la ARN, las 
Subdirecciones y los equipos de trabajo de la Dirección Programática, para el monitoreo permanente de los 
procesos administrativos que permitan el cumplimiento e implementación de la PRSE y PNRSE. 4. Apoyar las 
gestiones necesarias relacionadas con los procesos de gestión contractual, la ejecución técnica del presupuesto 
asignado y el Plan Anual de Adquisiciones de la Dirección Programática. 5. Participar en la validación e 
implementación de propuestas que contribuyan la gestión del conocimiento o mantener la unidad de criterio de los 
equipos y Subdirecciones de la Dirección Programática, favoreciendo el cumplimiento e implementación de la PRSE 
y PNRSE. 6. Participar en los diferentes espacios de trabajo a los que sea convocado por parte del Director 
Programático, para apoyar el seguimiento y cumplimiento de los compromisos administrativos y misionales de la 
Dirección Programática de Reintegración. 7. Presentar la información que le sea solicitada por el supervisor del 
contrato de manera oportuna, así como en la elaboración de informes que por su contenido y naturaleza estén 
dentro del ámbito del objeto contractual. 8. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al 
objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 7 de enero de 2021. 

Fecha de Inicio: 13 de enero de 2021. 

Valor Inicial del contrato: $33.221.800- 

Valor mensual de los honorarios: $3.863.000- 

Fecha de terminación inicial: 30 de septiembre de 2021. 

Terminación Anticipada: Suscrito el 28 de abril de 2021, atendiendo la solicitud del contratista, y el visto bueno 
del supervisor del contrato, se procedió a terminar anticipadamente el Contrato Electrónico de Prestación de 
Servicios No. 177 de 2021 a partir del 29 de abril de 2021, por lo cual se entiende que la fecha final de la prestación 
del servicio fue hasta el 28 de abril de 2021, a su vez se liquidó el contrato y se liberaron recursos por la suma de 
$19.572.533-  

Fecha de terminación final: 28 de abril de 2021. 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $13.649.267- 

Estado actual: TERMINADO  

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, 

y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 16 de Septiembre de 2021. 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
Proyectó: Diego Fernando Castaño Morales -Abogado del Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andres Santana Echavez - Abogado del Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

 
CERTIFICA 

 
Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, 
se encontró que el(la) señor(a) LUCY ANDREA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No. 52.931.506, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA 
REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS – ACR, identificada con 
NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 
2017; el(los) contrato(s) que a continuación se relaciona(n):  
 

CONTRATO ARN No. 1140 DE 2020 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar 
la operación de la Dirección Programática de Reintegración en las labores que desarrolla para el 
cumplimiento e implementación de la Política Nacional de Reintegración Social y Económica (PRSE) 
y la Política Nacional de Reincorporación Social y Económica de Exintegrantes de las FARC – EP 
(PNRSE), conforme a las directrices y la normatividad vigente. 

Obligaciones Especificas: 1. Apoyar la articulación permanente entre las áreas de apoyo de la 
ARN, las Subdirecciones y los equipos de trabajo de la Dirección Programática, en la coordinación 
de procesos administrativos para el cumplimiento e implementación de la PRSE y PNRSE; 2. 
Apoyar actividades misionales para el fortalecimiento, cumplimiento e implementación de la PRSE 
y PNRSE a las Subdirecciones y equipos de trabajo de la Dirección Programática; 3. Apoyar el 
monitoreo y seguimiento a la ejecución técnica del presupuesto asignado a la Dirección 
Programática de Reintegración; 4. Apoyar las gestiones requeridas para la ejecución del 
presupuesto asignado a la Dirección Programática de Reintegración de manera oportuna; 5. Apoyar 
las gestiones necesarias relacionadas con los procesos de gestión contractual y del Plan Anual de 
Adquisiciones a cargo de la Dirección Programática; 6. Participar en la formulación, validación, 
socialización e implementación de propuestas de procedimientos, documentos técnicos, 
instrumentos y formatos que contribuyan a la gestión del conocimiento, el cumplimiento e 
implementación de la PRSE y PNRSE; 7. Apoyar en la construcción de documentos, estadísticas, 
e informes, así como el manejo de bases de datos que, por su contenido y naturaleza, estén dentro 
del ámbito del objeto contratado; 8. Ejercer la Secretaría Técnica de los escenarios que sean 
liderados por el Director Programático o en aquellos en los que participe; 9. Realizar el seguimiento 
para apoyar el cumplimiento de los compromisos que establezca el Director Programático en los 
diferentes espacios de reunión; 10. Participar en los diferentes espacios de trabajo a los que sea 
convocado por parte del Director Programático; 11. Desarrollar las demás actividades que le sean 
asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 5 de mayo de 2020 

Fecha de inicio: 7 de mayo de 2020 

Valor mensual de los honorarios: $3.750.240 

Fecha de terminación final: 31 de diciembre de 2020 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $29.251.872 

Estado actual: Terminado 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del 
contrato relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni 
prestaciones sociales, con el contratista. 
 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C., el 12 de abril de 2021. 
 
 
 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual   

 
Proyectó: Fernando Gutiérrez Calderón – Profesional Especializado – Grupo de Gestión Contractual 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez – Contratista – Grupo de Gestión Contractual 
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www.reincorporacion.gov 

EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la 
Entidad, se encontró que el(la) señor(a) LUCY ANDREA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 52.931.506, suscribió con la AGENCIA 
COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN 
ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA 
PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el 
Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el(los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona(n):  
 
CONTRATO ARN No. 046 DE 2020 
Objeto: Prestar sus servicios para apoyar técnicamente la operación de la Dirección 
Programática de Reintegración en las labores que desarrolla para el cumplimiento e 
implementación de la Política Nacional de Reintegración Social y Económica (PRSE) y la 
Política Nacional de Reincorporación Social y Económica de Exintegrantes de las FARC – 
EP (PNRSE), conforme a las directrices y la normatividad vigente. 
Obligaciones Especificas:  
1. Apoyar las gestiones requeridas para la ejecución del presupuesto asignado a la 

Dirección Programática de Reintegración de manera oportuna 
2. Apoyar las gestiones necesarias relacionadas con los procesos de gestión contractual 

y del Plan Anual de Adquisiciones a cargo de la Dirección Programática. 
3. Ejercer la Secretaría Técnica de los escenarios que sean liderados por el Director 

Programático o en aquellos en los que participe. 
4. Apoyar la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén 

dentro del ámbito del objeto contratado 
5. Realizar el seguimiento para apoyar el cumplimiento de los compromisos que 

establezca el Director Programático de Reintegración en los diferentes espacios de 
reunión  

6. Participar en los diferentes espacios de trabajo a los que sea convocado por parte del 
Director Programático. 

7. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del 
presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 2 de enero de 2020 
Fecha de Inicio: 3 de enero de 2020 
Valor Inicial del contrato: $12.738.336 
Valor mensual de los honorarios: $3.238.560 
Fecha de terminación final: 30 de abril de 2020 
Valor total de ejecución por los servicios prestados: $12.738.336 
Estado actual: Terminado 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” 
del contrato relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación 
laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 
 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C., el 23 de junio de 2020. 
 
 
 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
Proyectó: Fernando Gutiérrez Calderón – Profesional Especializado – Grupo de Gestión Contractual 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez – Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, 
se encontró que el(la) señor(a) LUCY ANDREA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No. 52.931.506, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA 
REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 
2017; el(los) contrato(s) que a continuación se relaciona(n):  
 
CONTRATO ARN No. 026 DE 2019 
Objeto: Prestar sus servicios para apoyar la operación técnica de la Dirección Programática de 
Reintegración en las labores que desarrolla para el cumplimiento de los procesos definidos por la 
entidad, conforme a las directrices y la normatividad vigente 
Obligaciones Especificas:  
1. Realizar de manera oportuna las gestiones y las acciones requeridas para la ejecución del 

presupuesto asignado a la Dirección Programática de Reintegración contribuyendo a la 
adecuada ejecución de los recursos. 

2. Adelantar las acciones necesarias relacionadas con los procesos de gestión contractual a cargo 
de la Dirección Programática. 

3. Realizar la Secretaría Técnica de los escenarios que sean convocados por el Director 
Programático o en aquellos en los que participe. 

4. Apoyar el seguimiento y cumplimiento de los compromisos que establezca el Director 
Programático de Reintegración en los diferentes espacios de reunión   

5. Participar en los diferentes espacios de trabajo a los que sea convocado por parte del Director 
Programático. 

6. Rendir de forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado. 

7. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 3 de enero de 2019 
Fecha de Inicio: 3 de enero de 2019 
Valor Inicial del contrato: $37.160.400 
Valor mensual de los honorarios: $3.114.000 
Modificatorio No. 1: Suscrito el 1º de marzo de 2019, teniendo en cuenta el concepto emitido por 
la Subdirección Financiera mediante MEM19-002425 / IDM 11200 del 15 de febrero de 2019, en 
el cual se indica que las expensas y gastos de desplazamientos de los contratistas que se 
reconocen por la ARN no constituyen un ingreso para estos, se hace necesario modificar el Anexo 
de Condiciones Contractuales aclarando el parágrafo de la Cláusula Séptima “Lugar de Ejecución” 
en este aspecto. 
Modificatorio No. 2: Suscrito el 6 de mayo de 2019, por medio del cual se efectúa cambio en el 
supervisor del contrato. 
Modificatorio No. 2: Suscrito el 7 de junio de 2019, por medio del cual se efectúa cambio en el 
supervisor del contrato. 
Fecha de terminación final: 31 de diciembre de 2019 
Valor total de ejecución por los servicios prestados: $37.160.400 
Estado actual: Terminado 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del 
contrato relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni 
prestaciones sociales, con el contratista. 
 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C., el 23 de junio de 2020. 
 
 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
Proyectó: Fernando Gutiérrez Calderón – Profesional Especializado – Grupo de Gestión Contractual 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez – Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la 
Entidad, se encontró que el(la) señor(a) LUCY ANDREA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 52.931.506, suscribió con la AGENCIA 
COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN 
ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA 
PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el 
Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el(los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona(n):  
 
CONTRATO ARN No. 034 DE 2018 
Objeto: Prestar sus servicios para apoyar técnica, operativa y administrativamente a la 
Dirección Programática de Reintegración en las labores que desarrolla para el cumplimiento 
de sus funciones definidas por la entidad, conforme a las directrices y la normatividad 
vigente. 
Obligaciones Especificas:  
1. Apoyar al despacho de la Dirección Programática en los procesos de articulación 

permanentes entre las Subdirecciones, facilitando la coordinación de procesos  
administrativos 

2. Brindar apoyo en la coordinación de procesos operativos y administrativos entre la 
Dirección Programática y las demás dependencias de la entidad del nivel central 

3. Realizar los trámites necesarios para apoyar el control y seguimiento a la ejecución del 
presupuesto asignado a la Dirección Programática de Reintegración y adelantar 
acciones que propendan por la adecuada y oportuna ejecución de los recursos 

4. Participar en los diferentes espacios de trabajo que se establezcan para dar 
cumplimiento a los compromisos administrativos que se definan 

5. Rendir de forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del 
ámbito del objeto contratado 

6. Brindar apoyo técnico, operativo y administrativo frente a los procesos de formulación, 
implementación y evaluación de planes, programas y proyectos para el cumplimiento 
de los objetivos de la entidad, de acuerdo con las necesidades y la programación 
establecida 

7. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del 
presente contrato 

Fecha de suscripción del contrato: 2 de enero de 2018 
Fecha de Inicio: 2 de enero de 2018 
Valor del contrato: $32.692.933 
Valor mensual de los honorarios: $ 2.732.000 
Fecha de terminación final: 31 de diciembre de 2018 
Valor total de ejecución por los servicios prestados: $32.692.933 
Estado actual: Terminado 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” 
del contrato relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación 
laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 
 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C., el 23 de junio de 2020. 
 
 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
Proyectó: Fernando Gutiérrez Calderón – Profesional Especializado – Grupo de Gestión Contractual 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez – Contratista Grupo de Gestión Contractual 



 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 
PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov 

EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA 
PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos 
de la Entidad, se encontró que el(la) señor(a) LUCY ANDREA GONZÁLEZ 
RODRÍGUEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 52.931.506, suscribió 
con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y 
GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, 
hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 
29 de mayo de 2017; el(los) contrato(s) que a continuación se relaciona(n):  
 
CONTRATO ACR No. 814 DE 2017 
Objeto: Prestar sus servicios para apoyar al Director Programático de la Entidad, 
en los procesos operativos y administrativos necesarios para la implementación de 
los planes, programas y proyectos que integran la estrategia de la Política Nacional 
de Reintegración conforme a los objetivos de la Entidad y la normatividad vigente. 
Obligaciones Especificas:  
1. Brindar apoyo técnico y operativo frente a los procesos de formulación, 

implementación y evaluación de planes, programas y proyectos para el 
cumplimiento de los objetivos misionales de la entidad, de acuerdo con las 
necesidades y la programación establecida. 

2. Apoyar al despacho de la dirección programática en los procesos de articulación 
permanentes entre las subdirecciones, facilitando la coordinación de procesos 
misionales y administrativos para el desarrollo de la misión institucional.  

3. Brindar apoyo administrativo en la coordinación de procesos misionales y 
operativos entre la Dirección Programática y las demás dependencias del 
entidad del nivel central.  

4. Realizar los trámites necesarios para apoyar el control y el seguimiento a la 
ejecución del presupuesto asignado a la Dirección Programática de 
Reintegración y adelantar acciones que propendan por la adecuada y oportuna 
ejecución de los recursos.   

5. Apoyar la revisión de los diferentes reportes que realizan los grupos de la 
Dirección Programática de Reintegración frente a los planes e indicadores 
definidos en la planeación estratégica de la entidad.  

6. Participar en los diferentes espacios de trabajo que se establezcan para dar 
cumplimiento a los compromisos administrativos y misionales que se definan.  

7. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén 
dentro del ámbito del objeto contratado. 

8.  Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto 
del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 14 de febrero de 2017 
Fecha de Inicio: 15 de febrero de 2017 
Valor inicial del contrato: $21.302.400 
Valor mensual de los honorarios: $ 2.016.000 
Modificatorio No. 1: Suscrito el 25 de abril de 2017, por medio del cual se 
modifica el valor del contrato y se liberan recursos por valor de $ 67.200 
Fecha de terminación final: 31 de diciembre de 2017 
Valor total de ejecución por los servicios prestados: $21.235.200 
Estado actual: Terminado 

 



 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 
PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación 
Laboral” del contrato relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se 
genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 
 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C., el 23 de junio de 2020. 
 
 
 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
Proyectó: Fernando Gutiérrez Calderón – Profesional Especializado – Grupo de Gestión Contractual 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez – Contratista Grupo de Gestión Contractual 



 

FUNDACIÓN POCALANA 
Calle 91C Sur # 18F – 49  

 Celular.  3183795500 - 3106662570 
www.pocalana.com, Mail: info@pocalana.com,  Facebook: Pocalana – @pocalana  

 

La Fundación Pocalana, persona jurídica sin ánimo de lucro identificada con Nit 

900.328.770-7, con domicilio en la ciudad de Bogotá, cuyo objeto principal es 

generar conciencia social en el país con un grupo de voluntarios al servicio de 

comunidades vulnerables, que contribuyen a la transformación social y construcción 

de paz, a través de programas, proyectos y alianzas estratégicas.   

 

CERTIFICA: 

 

Que LUCY ANDREA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ identificada con la cédula de 

ciudadanía número 52.931.506, estuvo vinculada en la Fundación Pocalana como 

practicante del Programa de Trabajo Social de la Fundación Universitaria 

Monserrate - UniMonserrate y directamente como voluntaria; en el marco del 

Proyecto “Recreando Sueños” desarrollado en el barrio Mochuelo Bajo, localidad de 

Ciudad Bolívar (Bogotá) dirigido a prevenir que niños, niñas y adolescentes en 

condición de vulnerabilidad lleguen al consumo de sustancias psicoactivas, 

situación de habitabilidad de calle y vinculación a grupos delictivos organizados; 

para lo cual participó en la implementación de los siguientes procesos: 

 

 

1. Diseño e implementación de los módulos “Entornos Protectores” en la Escuela 

de Padres, Madres y/o Cuidadores. 

2. Caracterización de niños, niñas y adolescentes beneficiarios. 

3. Caracterización familiar y de niños, niñas y adolescentes vinculados a Escuela 

de Equitación en el marco del Convenio Fundación Pocalana – Policía 

Nacional a través de metodologías cualitativas. 

4. Apoyo en la consolidación del análisis y los resultados de la aplicación de la 

metodología “Mapa de vulnerabilidades, riesgos y oportunidades” desarrollado 

entre el segundo semestre de 2015 y primer semestre de 2017, en el marco del 

Convenio Fundación Pocalana – Fundación Universitaria Monserrate. 

5. Implementación de pilotaje “Formación y consolidación del Grupo de Madres 

Semilla” orientado al empoderamiento de los procesos y fomento de liderazgo 

en mujeres cuyos hijos-as participaban de los procesos de formación artística y 

deportiva de la Fundación. 

http://www.pocalana.com/
mailto:info@pocalana.com


 

FUNDACIÓN POCALANA 
Calle 91C Sur # 18F – 49  

 Celular.  3183795500 - 3106662570 
www.pocalana.com, Mail: info@pocalana.com,  Facebook: Pocalana – @pocalana  

6. Reestructuración de proceso “Escuela de Padres, Madres y/o Cuidadores” en 

“Escuela Abierta” como espacio de diálogo de saberes y exploración de 

habilidades e intereses en padres, madres y/o cuidadores de niños, niñas y 

adolescentes beneficiarios de la Fundación. 

7. Diseño metodológico, coordinación e implementación de jornada lúdica y 

pedagógica “Celebración del Día de los Derechos de los Niños y Niñas” 

8. Apoyo en el diseño metodológico e implementación de jornadas del proceso 

“Grupo Voluntario Semilla Pocalana” orientado al fomento del liderazgo en 

niños, niñas y adolescentes destacados y beneficiarios de las distintas 

escuelas de formación artística y deportiva de la Fundación. 

Fecha de inicio: 4 de febrero de 2017 

Fecha de finalización: 27 de mayo de 2018 

Con su empeño, entusiasmo y dedicación permitió promover bienestar en las 
comunidades, y alcanzar el objetivo que desde sus inicios (1992) la fundación se 
planteó. Agradecemos la colaboración por ella prestada y reiteramos que por su 
compromiso se logró el desarrollo de proyectos de interés común que permitieron 
construir país. 

Para constancia de lo anterior se firma en la ciudad de Bogotá, a los dos (2) días 
del mes de agosto de dos mil veinte (2020).  

 

Cordialmente,  

 

 

 

 
Sebastián Arévalo Ribón 

Representante Legal 
Fundación Pocalana 

Nit: 900.328.770-7 

http://www.pocalana.com/
mailto:info@pocalana.com












NOMBRE:
LUCY ANDREA GONZALEZ RODRIGUEZ

ÁREA: ARN GUAVIARE

PROFESION: TRABAJADORA SOCIAL 

FECHA DE GRADO: 27/01/2020

ESPECIALIZACION: GERENCIA SOCIAL

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION: 24/09/2021

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO

dia - mes - año

FECHA FIN

dia - mes - año

AGENCIA PARA LA REINCORPORACION Y LA 

NORMALIZACION ARN. /CTO 679 de 2022
12/01/2022 16/12/2022

INSTITUTO DE CIENCIA POLÍTICA HERNÁN 

ECHAVARRÍA OLÓZAGA.

1/05/2021 9/10/2021

AGENCIA PARA LA REINCORPORACION Y LA 

NORMALIZACION ARN. / CTO 177 DE 2021

13/01/2021 28/04/2021

AGENCIA PARA LA REINCORPORACION Y LA 

NORMALIZACION ARN./CTO 1140 DE 2020

7/05/2020 31/12/2020

AGENCIA PARA LA REINCORPORACION Y LA 

NORMALIZACION ARN. /CTO 046 DE 2020

3/01/2020 30/04/2020

TOTAL EXPERIENCIA ACUMULADA

Proyectó INGRITH MARCELA HERRERA

Revisó: JOSE LEONARDO HERRERA

Aprobó: JUAN PABLO RENDON GARCIA

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la plataforma SIGEP, se 

verifica la experiencia como se relaciona a continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                                    4.945.000,00 

Prestó con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar la operación de la Dirección Programática de Reintegración en las labores que desarrolla para el cumplimiento e 

implementación de la Política Nacional de Reintegración Social y Económica (PRSE) y la Política Nacional de Reincorporación Social y Económica de Exintegrantes de las FARC – EP (PNRSE), conforme a las 

 Prestó sus servicios para apoyar técnicamente la operación de la Dirección  Programática de Reintegración en las labores que desarrolla para el cumplimiento e implementación de la Política Nacional de 

Reintegración Social y Económica (PRSE) y la  Política Nacional de Reincorporación Social y Económica de Exintegrantes de las FARC –  EP (PNRSE), conforme a las directrices y la normatividad vigente.

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS

          

TOTAL MESES

11,13

5,27

3,50

7,80

3,90

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para liderar y orientar las  gestiones con los actores del sector salud a nivel territorial y para brindar el acompañamiento necesario en el 

marco del  acceso a servicios de salud y el mejoramiento de las condiciones de salud mental, de manera transversal en las rutas  de reintegración regular, especial, atención diferencial GAO y la ruta de 

reincorporación, de acuerdo a los lineamientos definidos por la Entidad.

Prestó sus servicios profesionales en calidad de Contratista investigadora y profesional de implementación al Proyecto denominado “Infancia Reclutada”, el cual estuvo a cargo del Instituto de Ciencia Política Hernán 

Echavarría Olózaga y buscó apoyar la documentación del proceso de Sistematización de la práctica del reclutamiento ilícito y utilización de niños, niñas y adolescentes en el marco del conflicto armado en Colombia 

por parte de la antigua guerrilla de las FARC-EP.

Prestó con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar y orientar los procesos que adelanta la Dirección Programática de Reintegración para el cumplimiento e implementación de 

la Política Nacional de Reintegración Social y Económica (PRSE) y la Política Nacional de Reincorporación Social y Económica de Exintegrantes de las FARC – EP (PNRSE), conforme a las directrices y la 

normatividad vigente.

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 

http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
FECHA: 2023-01-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-4

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

EXPERIENCIAPERFILES ESTUDIOS

31,7

  24 PROFESIONAL ORIENTADOR DE FACILITADORES - Título de posgrado en la modalidad de Especialización

Dieciocho (18) meses de experiencia profesional 

relacionada con la atención (acompañamiento psicosocial, 

asesoría o gestión) de población o implementación de 

programas de desarrollo y capital social).


